
Centra!o•,•i,J1 
del retado 
noeuKI, 

DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y CONTROL DE OBRA. 

DIRECCIÓN DE ÁREA DE OBRA CONVENIDA 

¡CTÁ DE 
CIERRE DE LA 
EJECUCIÓN DE 
LA AUDITORIA 

E 	II 



Contralori,, 
del Eutadu 

CONTRALORIA DEL ESTADO DE JALISCO 

DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN Y CONTROL DE OBRA 

DIRECCIÓN DE ÁREA DE OBRA CONVENIDA 

ACTA ADMINISTRATIVA DEL CIERRE DE LA AUDITORÍA 
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I. OBJETO. 

Hacer constar, en cumplimiento al Artículo 311 fracción V del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los hechos, omisiones y observaciones como resultado 

de la Auditoría practicada a los recursos Federales del Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales (FORTASEG), ejercicio presupuestal 

2019, realizada de manera directa por la Contraloría del Estado de Jalisco, que se hacen del 

conocimiento del Titular del H. Ayuntamiento auditado a través de su representante. Asimismo, dejar 

constancia del cierre de la Auditoría y que las observaciones resultantes, deberán solventarse en 

términos del Artículo 311 fracción VI del Reglamento citado. 

II. LUGAR Y FECHA. 

En la Comisaría de Seguridad Pública del municipio de Ocotlán, Jalisco, calle Leandro Valle No. 189, 

colonia Centro C.P. 47800, en Ocotlán, Jalisco, el día 28 de febrero a las 15:00 horas 

III. OFICIOS DE INTERVENCION. 

La Auditoría a los Recursos federales del Fondo FORTASEG, se comunicó al H. Ayuntamiento de 

Ocotlán mediante los siguientes Oficios: 

• 0280/DOVCO/DA0C/2020 de fecha 30 de enero de 2020 (Invitación a Firma de Acta de Inicio). 

• 0281/DGVCO/DAOC/2020 de fecha 30 de enero de 2020 (Notificación de Auditoría). 

• 0282/DGVCO/DAOC/2020 de fecha 30 de enero de 2020 (Orden de Auditoría). 

• 0283/DGVCO/DAOC/2020 de fecha 30 de enero de 2020 (Requerimiento de Información). 

IV. 	PARTICIPANTES. 

Por el H. Ayuntamiento de Ocotlán Jalisco: 

• Lic. Zaira Esmeralda Valadez Zubieta. 

Por la Contraloría del Estado de Jalisco: 

• Ing. Francisco Javier González Flores. Personal Comisionado. 

• L.C.P. Emmanuel Ruvalcaba Viramontes. Supervisor. 

V. 	HECHOS 

Los representantes de la Contraloría del Estado de Jalisco, se reúnen con el representante del 

Municipio ejecutor, convocado para la presente reunión con el propósito de hacer constar los 

siguientes hechos: 

El H. Ayuntamiento de Ocotlán Jalisco, mediante solicitud de Información mediante oficio número: 

Veci6"Peln cir 	0283/DGVCO/DAOC/2020, de fecha 30 de enero, 	presentó dentro del plazo señalado la 

documentación solicitada según relación anexa al mismo, siendo, a las 2:00 horas del lunes 24 de 

febrero del año en curso, y tras realizar la revisión y el análisis de la misma, así como posterior a la 
f 	2O 	inspección física hecha a una muestra de las adquisiciones, para constata la existencia y su debido 
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resguardo la elaboración del Acta de Sitio con fecha 28 de febrero del año en curso, a las 15:00 

horas; se tiene que los resultados definitivos de la Auditoría al Fortalecimiento del Desempeño en 

Materia de Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales (FORTASEG), ejercicio 
presupuestal 2019, Ocotlán Jalisco, se notificara los resultados al Municipio mediante oficio. 

Mediante el presente acto, en el lugar, hora y fecha señalada, los representantes del Órgano Estatal 

de Control actuantes, hacen constar formalmente el cierre de la Auditoría AUD/DIR/JAL/FORTASEG-

OCOTLÁN/2020, a los recursos del Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública 
a los Municipios y Demarcaciones Territoriales (FORTASEG), correspondiente al ejercicio 

presupuestal 2019. 

VI. 	CIERRE DE ACTAS Y FIRMAS 

No habiendo más hechos que hacer constar, se da por concluida la práctica de esta diligencia, siendo 

las 15:00 horas del día 28 de febrero del presente año. Asimismo, previa lectura de lo asentado, la 

firman al margen y al calce en todas sus fojas, los que en ella intervinieron y se hace entrega de un 

ejemplar original de este documento. 

Por el H. Ayuntamiento de Ocotlán Jalisco. 

Lic. Zaira Esmeralda Valadez 

Enlace FORTASEG 

Por la Contraloría del Estado de Jalisco. 
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